
  

 El documento que presentamos este mes pertenece al 
fondo de Contaduría de Hipotecas. Para quien quiera ampliar 
información sobre esta documentación, puede hacerlo en 
nuestro Documento del Mes de septiembre de 2011. 
 

 El 21 de septiembre de 1932, la Gaceta de Madrid publicó 
la conocida como Ley de Reforma Agraria. Esta Ley de Bases 
había sido objeto de un agrio debate parlamentario, que fue 
modificando las primeras posturas hasta lograr un texto que, 

en lo que afecta a nuestro Docu-
mento del Mes, disponía en su 
Base 7ª que los dueños de las 
propiedades que pudieran ser 
susceptibles de expropiación, de-
bían comunicar al Registrador de 
la Propiedad una relación de las 
mismas, con una serie de datos 
recogidos en un formulario mo-
delo. No olvidemos que en el año 
anterior, 1931, se habían pro-
mulgado un buen número de 
disposiciones legales sobre los 
braceros, las jornadas, arrenda-
mientos, laboreo forzoso o acci-
dentes. 
 

 En concreto, y provenientes del Registro de la Propiedad 
de Guadix, se conservan 281 declaraciones presentadas ante 
el Registrador entre enero y marzo de 1933. Estas declaracio-
nes respondían a la exigencia de la Orden de la Dirección Ge-
neral de Reforma Agraria de 30 de diciembre de 1932, donde 
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se disponía que una vez publicada la misma en el boletín oficial 
de cada provincia, los afectados por la citada base 5ª de la Ley, 
debían presentar las declaraciones a los Registradores. En la Or-
den se incluía el modelo que debía usarse y una explicación ex-
haustiva de los datos a reseñar. 
 

 La primera corresponde a la que presentó D. David Mercado 
en representación del Conde de Toreno, D. Álvaro Queipo de Lla-
no. En total relaciona 51 fincas rústicas en todo el distrito, reci-
bidas en herencia de su hija Consuelo, fallecida soltera. 
 

 La segunda es de D. Eduardo Lao Ocaña, y parte de su im-
portancia radica en que una de las fincas, conocida como 
“Huerta de los Lao”, esta hoy dentro del casco urbano y en la 
misma, ahora de propiedad municipal, se descubrieron en 2008 
los restos de un teatro romano de la antigua Acci. 
 

 El tercero y 
cuarto son otros dos 
ejemplos más. 
 

 Esta documenta-
ción se complementa 
con los Libros Inven-
tario de bienes afec-
tos por la reforma 
agraria, libros que la citada Ley disponía su formación al Regis-
tro de la Propiedad. De ellos conservamos cuatro en total, desde 
1933 a 1935, y sin duda son muy útiles para encontrar relacio-
nadas todas la propiedades del distrito de Guadix, no sólo de los 
declarantes, sino también los incluidos tras investigación. 
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Código de Referencia: ES 18087 AHP/ Contaduría de Hipotecas / 5172-01 
Título: Declaraciones de fincas afectadas por la Ley de Reforma Agraria de 1932. 
Fechas: 1933. 
Nivel de descripción: Expedientes. 
Extensión y soporte: 281 declaraciones. 
Nombre del Productor: Contaduría de Hipotecas. 
Nota del Archivero: Francisco Leiva. 
 

 

Para saber más: 
- La segunda republica española: cronicas parlamentarias 1931-1936.- Josep Pla, Destino, 2006.- 
 

- Los debates en Cortes sobre la Ley de Bases para la Reforma Agraria: marzo-septiembre de 1932.- Óscar Anchorena Mo-
rales.- Revista Historia Autónoma, ISSN- 2254-8726, Nº. 1, 2012, págs. 121-136.- 
Disponible en: http://dialnet.unirioja.es/descarga/articulo/4052648.pdf 
 

- La reforma agraria de la II República: el registro de la propiedad expropiable en Ciudad Real.- María Paz Ladrón de Gue-
vara Flores.- I Congreso de Historia de Castilla-La Mancha, Vol. 10, 1988 (Transformaciones burguesas, cambios políticos 
y evolución social (2), ISBN 84-7788-010-7 , págs. 95-111.- 
 

- Orden de la Dirección general de Reforma Agraria disponiendo que en el término de treinta días los propietarios de 
fincas incluídas en la base 5.ª de la ley de Reforma Agraria de 15 de Septiembre último, presenten en los Registros de la 
Propiedad correspondientes al lugar en que aquéllas radiquen relación detallada de dichas fincas.- 
Gaceta de Madrid núm. 1, de 01/01/1933, páginas 30 a 32.- 
Disponible en: http://www.boe.es/datos/pdfs/BOE/1933/001/A00030-00032.pdf 
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